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1. Expediente de contratación de asesor financiero de CEPA. 

Se encontrará en formato digital el expediente de contratación de asesor financiero de CEPA, el 

cual contiene lo siguientes: Curriculum vitae, Punto Tercero del Acta 2699 del 6 de enero de 2015, 

donde Junta Directiva autorizó la contratación del Asesor Financiero, Términos de Referencia 

2015 de la contratación, Contrato de Servicios Profesionales del año 2015, Orden de Inicio del 

2015, actas de recepción de Informes mensuales 2015; Punto Octavo del Acta 2763 del 15 de 

diciembre de 2015, Contrato de Servicios Profesionales 2015, Términos de Referencia de 2016 de 

la contratación, Orden de Inicio de 2016 y Actas de Recepción de Informes Mensuales de 2016. 

2. Copia de informes mensuales, opiniones y recomendaciones presentadas por asesor financiero a 
la CEPA. 

Esta Unidad Administrativa, ha identificado por medio de la solicitud de información pública de 

fecha doce de Julio del dos mil dieciséis, en la cual requerían informes, opiniones y 
recomendaciones, del Asesor Financiero. 

Que dichos requerimientos recaen en los supuestos de información reservada, conforme a lo 
establecido en el Artículo. 19 Literal h) la que pueda generar una ventaja indebida a una persona 

en perjuicio de un tercero, de la Ley de Acceso a la Información Pública, y que el establecimiento 
del plazo de la reserva será hasta la finalización de las negociaciones estratégicas y operativas que 
mantenga esta COMISIÓN, conforme a lo dispuesto en la LAIP. 

Por lo antes expuesto, se informa que tal información por cumplir con los extremos que establece 
el Art. 21 LAIP, a) Que las opiniones, informes y recomendaciones, encuadra dentro de las 
causales prevista en el Artículo. 19 Literal h) "la que pueda generar una ventaja indebida a una 

persona en perjuicio de un tercero"; b) que la liberación de la información en referencia, 
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efectivamente pudiera amenazar y causar un daño irreparable a la institución en la gestión y 

realización de presente y futuros proyectos; y c) que el daño que pudiere producirse con la 

liberación de la información es mayor que el interés público, porque se encuentra en juego 

comprometer las estrategias de esta comisión para el desarrollo social, laboral y económico de 

proyectos para el beneficio de todos los habitantes de El Salvador y no solo para los habitantes 

sino para el comercio tanto nacional como internacional; y que contienen secretos profesional, 

comercial, industrial, fiscal, bancario, fiduciario y otro considerado como tal por una disposición 

legal, no pueden ser objeto de información pública, en base a los dispuesto en el artículo 24 literal 

d) LAIP; además, dicha información se encuentra reservada en el Punto Cinco del Acta Número 

dos mil setecientos nueve del veintisiete de Febrero de dos mil quince, de la Actualización del 

Índice de Información Reservada y Confidencial de CEPA, Oficina Central, Puerto de Acajutla, 

Puerto de La Unión, Aeropuertos Internacionales de El Salvador, Monseñor Oscar Arnulfo Romero 

y Galdámez e Ilopango, Fenadesal. 

3. Copia del proceso de reclutamiento y selección de asesor financiero. 

El Asesor Financiero fue contratado por servicios profesionales. 

4. y 5. Expediente de contratación de jefe del departamento de desarrollo y gestión de procesos y 

copia de informes o documentos que evidencien la gestión de la jefatura del departamento de 

desarrollo y gestión de los procesos de junio de 2014 a la fecha. 	En relación a estos dos 

requerimientos, en la actualidad no existe persona asignada al cargo mencionado, por lo que no 

hay expediente de contratación y como consecuencia no se pueden entregar los informes o 

documentos solicitados. 

5. Expediente de contratación de subjefatura de la UACI y su justificación legal. 

En virtud de este requerimiento se envía en forma digital lo siguiente: Punto Cuarto del acta 2658 

del 31 de julio del 2014, descriptor y perfil del puesto Subjefe UACI, Punto Octavo del Acta 2660 

del 12 de agosto del 2014 y la Acción de Personal del empleado contratado. 

Agradeciéndole su amable atención al presente, me suscribo de usted cordialmente. 
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